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AUTO No.  996 

  

Puerto Tejada, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Credivalores - Crediservicios 

Demandado: NATALIA ELVIRA SANTAMARIA IZQUIERDO 

Radicación: 2021-00145-00 

 

 Transcurrido en silencio el traslado de la liquidación del crédito, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACION, por encontrase 

ajustada a derecho. 

 

 La aprobación no incluye las AGENCIAS EN DERECHO, incorporadas a la 

liquidación del Crédito, por cuanto las mismas serán estimadas por el Juzgado 

en su oportunidad en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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Ana Milena Ramirez Espinosa
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